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Nombre, razón social o

denominación social

En su caso, nombre del

representante legal.

Documento para la acreditación

de la representación:
En caso de contar con representante

legal, adjuntar copia digitalizada del

documento que acredite dicha

representación, vía correo electrónico.

II. Comentarios y aportaciones específicos del participante sobre el 

asunto en consulta pública

Los comentarios, opiniones y aportaciones presentadas durante la vigencia de la presente consulta pública, serán divulgados íntegramente en

el portal electrónico del Instituto y, en ese sentido, serán considerados invariablemente públicos. En caso de que dentro de los documentos que 

remita se advierta información distinta a su nombre y opinión y que éstos tengan el carácter de confidencial se procederá a su protección.

Con relación al nombre y la opinión de quien participa en este ejercicio, se entiende que otorga su consentimiento expreso para la difusión de

dichos datos, cuando menos en el portal del Instituto. Ello, toda vez que la naturaleza de las consultas públicas consiste en promover la

participación ciudadana y transparentar el proceso de elaboración de nuevas regulaciones, así como de cualquier otro asunto que estime el

Pleno del Instituto a efecto de generar un espacio de intercambio de información, opiniones y puntos de vista sobre cualquier tema de interés

que este órgano constitucional autónomo someta al escrutinio público, en términos de lo dispuesto por el artículo 120, fracción I, de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Consulta Pública del Instituto Federal de Telecomunicaciones con relación al "ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN

TÉCNICA IFT-007-2016: LÍMITES DE EXPOSICIÓN MÁXIMA PARA SERES HUMANOS A RADIACIONES ELECTROMAGNÉTICAS

DE RADIOFRECUENCIA NO IONIZANTES EN EL INTERVALO DE 100 kHz A 300 GHz EN EL ENTORNO DE ESTACIONES DE

RADIOCOMUNICACIONES".

Poder Notarial

JUAN CARLOS CASTAÑEDA

I. Datos del participante

LEVEL 3 MEXICO LANDING S. DE R.L.

AVISO IMPORTANTE
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Numerales

Con referencia de 

la fracción o 

numeral que 

corresponda.

Comentarios y aportaciones.

SEXTO 6.1.4

Las estaciones de radiocomunicaciones que cuenten con transmisores con PIRE de 2 Watts o menos se consideran

inherentemente conformes por lo tanto es correcto que los titulares de esas estaciones no tomen precauciones; sin

embargo, tampoco deberían presentar ningún formato al IFT, ya que sería una carga regulatoria innecesaria,

justamente porque con antelación se consideran conformes.
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